
La comisión de Trabajo del
Senado realiza una maratónica
revisión del paquete de indica-
ciones que presentó el Ejecuti-
vo al Congreso, en torno a la re-
forma de pensiones. Ayer, des-
de temprano los integrantes de
la comisión se reunieron con la
ministra del Trabajo, Jeannette
Jara, para seguir precisando as-
pectos de la redacción legal del
proyecto. “Hemos ido despe-
jando temas, obviamente que-
dan cosas que hay que revi-
sar”, dicen en Chile Vamos.

Si bien la propuesta fue fruto
de un consenso entre la coali-
ción opositora y el Gobierno, a
los senadores les preocupa la
coherencia entre lo conversado
y lo que se expresa en el pro-
yecto. De hecho, aunque la co-
misión decidió comenzar la
discusión en particular con te-
mas que ya habían sido apro-
bados “ad referéndum” en el
trámite legislativo, la discu-
sión se detuvo en torno al tras-
paso desde multifondos a fon-

dos generacionales, donde se
solicitaron una serie de preci-
siones respecto de medidas de
transparencia y la definición
exacta de qué son los fondos
generacionales.

“En la redacción es donde va-
mos a tener dificultades, en los
cambios estructurales por su-
puesto. Ayer (el jueves) quedó
claro”, sostiene el senador Gas-
tón Saavedra (PS). Si bien el
compromiso de esta instancia
es concluir la revisión del pro-
yecto el lunes, uno de los sena-
dores de oposición sostiene que
el análisis detallado del texto le-
gal será fundamental: “Noso-
tros vamos a despachar el lu-
nes, porque ese es nuestro com-
promiso. ¿Cuál es el grado de
acuerdo? Eso está por verse”.

Los plazos

En lo formal, la comisión de
Trabajo del Senado está citada
para sesionar entre 11:00 y
17:00 de hoy sábado, pero lo
más probable es que el trabajo
se extienda hasta el domingo.
“Depende cómo estén los áni-
mos y cuánto avancemos”, di-
ce Saavedra. 

La idea es concluir el traba-
jo en esta instancia el lunes,
para luego pasar a la comisión
de Hacienda, donde se espera
un análisis más profundo de
las implicancias fiscales que
incorpora el proyecto. La pla-
nificación contempla que la
sala del Senado lo revise el
miércoles, para luego quedar
en condiciones de enfrentar
un tercer trámite en la Cáma-
ra de Diputados.

Senadores intensifican
revisión de detalles en
nueva propuesta de
reforma previsional
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COMISIÓN DE TRABAJO: 

Jeannette Jara, 
ministra del Trabajo. 
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Uno de los puntos de
mayor discusión en
torno a la reforma
previsional fue la fo-

calización de sus beneficios, y a
qué grupos de la población prio-
rizar. Finalmente se optó por es-
tablecer un umbral de acceso de
al menos 20 años cotizados para
hombres y 13 años para mujeres,
como requisito para acceder al
pago del beneficio destinado a
los actuales jubilados que con-
templa el “seguro social”.

En el caso de la compensa-
ción por la mayor expectativa
de vida de las mujeres, lo que se
incorporó fue un incentivo a ex-
tender la edad de jubilación.
Así, el beneficio completo lo re-
ciben solo las mujeres que se
pensionen a los 65 años, por lo
que el monto es menor si se reti-
ran a los 60 años de edad. 

Sin embargo, también se es-
tableció un requisito común pa-
ra hombres y mujeres que hasta
ahora pasaba inadvertido. Se-
gún consta en el artículo 13 del
nuevo paquete de indicaciones
que presentó el Ejecutivo, para
acceder a los aportes, “las per-
sonas deberán haberse incorpo-
rado al Seguro Social y contar
con, a lo menos, una cotización
en el Fondo Autónomo de Pro-
tección Previsional con anterio-
ridad al cumplimiento de los 50
años de edad”. 

Esto implica, por ejemplo,
que una persona que recién co-
mienza a cotizar desde los 50
años y hasta su edad de jubila-
ción, no tendría acceso.

“Oportunismo”

Quienes participaron de las
tratativas y debate técnico de la
propuesta sostienen que esta
normativa pretende evitar el
mal uso de los beneficios aso-
ciados al “seguro social”. Una
referencia concreta, por ejem-
plo, es la experiencia del bono
por hijo, a partir del cual mu-
chas personas realizaron una
cotización única para acceder al

pago de dicho aporte.
Esta fue una consideración

especial pensada en el acceso a
la compensación por expectati-
va de vida, considerando que
para este elemento se decidió
establecer un pago mínimo cer-
cano a los $10.000. Esta deci-
sión pasó por un criterio de
“economía política” y evitar si-
tuaciones como la que ocurrió
con la devolución de exceden-
tes por parte de las isapres, cu-
yos acotados montos generaron

un descontento en los usuarios.
La contraprestación de este

límite es que se termina por per-
judicar a quienes se sientan mo-
tivados por empezar a cotizar a
los 50 años. 

El Ministerio del Trabajo dice
que ese artículo se activa en ré-
gimen (a partir de 30 años des-
de la entrada en vigencia de
ley). “Busca garantizar que el
acceso al beneficio sea para
quienes efectivamente hayan
cotizado en el Seguro Social,
evitando, por ejemplo, conduc-
tas oportunistas”, responde.

La economista e investigado-
ra de Horizontal, Soledad Hor-
mazábal —quien además re-
presentó al senador Luciano
Cruz-Coke en la Comisión Téc-
nica sobre el proyecto previsio-
nal—, cree que es “razonable
que se busque limitar que exis-
tan comportamientos oportu-
nistas, como podría ser enterar
una cotización para recibir el
mínimo que se estableció al bo-
no tabla, cuyo objetivo es com-
pensar las pensiones de mujeres
que efectivamente hayan con-
tribuido al sistema de pensio-
nes durante su vida laboral”.

Para el decano de la Facultad
de Administración y Negocios
de la U. Autónoma, Rodrigo
Montero, la exclusión plantea
incentivos bien orientados:
“Necesitamos que este proyec-
to no distorsione los incentivos
que tiene la gente a trabajar de
manera formal y a cotizar en los
sistemas formales con los que
cuenta un país. Debemos evitar
de alguna manera incentivar
aún más la informalidad”. 

Seguro social excluye nuevos
cotizantes desde los 50 años 
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PAGO DE BENEFICIOS EN LA REFORMA PREVISIONAL: 

El proyecto limita los aportes a quienes no registren al menos una cotización antes de esta edad.

Pretende garantizar una adecuada focalización y evitar “comportamientos oportunistas”. 

En la compensación por expectativa de vida, se incorporó un pago
mínimo cercano a $10.000 para mujeres. 
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PARA ACCEDER A LOS BENEFICIOS DEL “SEGURO SOCIAL”,

EL PROYECTO ESTABLECE QUE LAS PERSONAS DEBEN CONTAR CON

A LO MENOS UNA COTIZACIÓN EN EL NUEVO FONDO AUTÓNOMO DE

PROTECCIÓN PREVISIONAL, ANTES DE LOS 50 AÑOS.
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